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GARANTíAS DE LA IMPARCIALlDAD
JUDICIAL: LAS CAUSAS DE EXCUSA Y

RECUSACIÓN (EN LA LEY DEL ÓRGANO
JUDICIAL DE 24 DE jUNIO DE 20 IODEL
ESTADO PLURINACIONAL DE SOLlVIA)

Isabel Huertas Martín'

SUMARIO: I. INTRODUCClÓN. EL DERECHO A UN JUEZ IMPARCIAL Y LA IMPARCIALlDAD
JUDICIAL 2. Garantias de la Imparcialidad Judicial: La excusa y la recusación 2.1 EI carácter cerrado
o abierto de las causas de Excusa y Recusación. 2.2. Análisis de las causas de Excusa y Recusación. 3.
Limitaciones para recusaciones (art. 28 LO». Bibliografoa.

I. INTRODUCCIÓN. EL DERECHO A UN JUEZ IMPARCIAL Y LA IMPARCIA

L1DAD JUDICIAL

La imparcialidad judicial se encuentra expresamente contemplada en los más

relevantes Textos Internacionales sobre derechos fundamentales: en la Declaración

Universal de Derechos Humanos de IOde diciembre de 19481: en el Pado Interna

cional de Derechos Civiles y Políticos de 16 de diciembre 19662: en la Convención

Profesora Titular de Derecho Procesa.I de la Universidad de Salamanca Letrada dei Tribunal ConstitucionaL

Art. 10:"Toda persana tiene derecho. en condiciones de plena igualdad, a ser olda públiamente y con justicia
por un tribunallndependience e imparcial..,"4
Art. 14: .....Toda persona tendri. derecho a ser olda públicamente y coo las debidas garantIas por un tribunal
competente, indcpendlente e imparcial ..•".

[255]



[256]

I~~~
ROO. n" I.O.juRo 20/0./SSN: 2070-S/57. pp. 255-276

Americana sobre Derechos Humanos de 22 de noviembre de 1969J y en el Conve

nio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos'. En todos ellos se con

sagra. con muy similares términos, el derecho a ser oido por un Tnbunallmpardal. Y

es que el 6rgano enGlrgado de juzgary hacer eJecutar lo juzgado ha de estar dotado

de Imparcialidad ya que. como afirma CALVO SANCHEZ. "si la JurisdiCClón no es

Independiente y los lueces y Magistrados no san imparoales no puede dcclrse que

se administre verdadera lusticia, consustancial con el Estado de derecho. que exige

la tutela judidal erectiva por un órgano imparcl I a través de debldo proceso"5.

En el plano constitucional intemo boliviano. existe tambiên una rormulación ex

presa de dei derecho ai luez imparoaJ6: el an 120.1 de la Cono;trtución Política dei

Estado reconoce, dentro dei Tttulo rdei Capítulo dedicado a las garantias junsdlc

cionales1, el derecho de toda persona "a ser oída por una au 'oridad jurisdiccional

competente. independiente e Irnparclal". La imparcialidad judiCiai, además. encuen

tra su definición legal'. como pnnclpio sustentador dei órgano judicial. en el art. 3.3

de la nueva Ler dei Órgano JudiCiai de 20 IO(enadelante. lOJ)9, estableciendo los

coneretus instrumentos que salvaguardan la misma en Capítulo VI dei Titulo I, arts.

27 y 28.

An. 8: I :"Toda persona tiene derecho i1 ser oida. coo las debidas garantias y dentro de un plazo razonable, por

un juez o tribunal competente. independieme e imparcial ..."
Art. 6.1: "Toda persona tiene derecho a que sou causa sea oída equitativa. públicamente y dentro de un plazo
razonable. por un tribunal independiente e imparcial .. ". Como nota PARDO IRANZO,y':"Constitución Euro
pea y derechos procesales: notas sobre el Juez independiente e imparcial", en Revist3 Jurídica de la Comunidad
Valenciana. núm 19. julio de 2006. p. II ,Ia Constitución Europea reconoce este derecho en elTítuloVI deI Libro
II, art 11·107. con una redacción muy semejante:"Toda persona tiene derecho a que su causa sea oída .. por un
juez independiente e imparcial. establecido previamente por la ley".

CALVO SÃNCHEZ, M C.: Control de la impardalidad dei Tribunal Constitudonal, Atelier. Barcelona, 2009. pp,
13·14; senala a continuadón la autora: "independencia e imparcialidad aparecen asi como caracteres de los
momentos en que puede ser contemplada la Jurisdieción; la independencia hace referencia ai momento consti
tucional. a la jurisdicción como Potescad; la imparcialidad se refiere ai momento procesal. a la jurisdicdón como
Funci6n".

u ConsótuclÓtl Erpllllolil de 1978 no tOt:fI"Ona exprenmente el dcrccho iii JUCl lmp;lrdal que, si" cmbJI'go.
en.i inCOflteJt.1bleme.ntc conngJ":ildo por ;aqu.!::lIa, en COncreto i:ln e:I deredlo 1. un proCe50 con todn las garatl
d.u enun~do cn el aparado 2 dei 0l1"L 21, P\Jc:.! como P scn::d6 IJ src ($entenda dcf Trib.on:;d Consriwcional
",p.íI<ll) I ~51196S. de n. de luUo. FJ 5 (eon preeedellte In,ned1.w an I. STC '1111967. d. 3 de juUi>. fJ 1).
entre dkh.u gi1IâOÚlJ ha de Incluir-se, ··ilUnqUt!. no 'Ie tire .::" forma eçren. el dere..<;ho iii un Jue.z. irnpoIrc:i:lI.
que cOR!ltltuy~ .t!fl duw UI\OJ. !41~d., (und:smenul de 1:1. Admltllnndól1 de Just,lcj;a ~n un E-nado d~ Ocre.dlo.
como lo es el nuestro de acuerdo con eI art 1.1 de la Corlliti[ucl6n". HiI. de 2dvertlrse. no obso'lte.. qu.e en sus
prime:ro$. pronunmmiento~, d Tribunill CQmtiw,Clona.I e:!ip;uioLsitu6 :u:~ucl dcrêcho funda.menul en cJ imbito
dei dcrccho aI JuC!:t of'áln.:l.rio prE:.rlc.tern11I1ado por I~ ley y {ue ii: partir da las eludas Scment:l::u Clnndo modrff,ó
I~ ublcaclcm conl'ljwclonill d~1 dc.rc'Ctlo 2 I., "Imfnrcialld;td d~ j\le.z., V1rgc1ón que. c.Omo not:t COLMENERO

MENENDEZ DE LUARCA, M. "u C"'Mlti~ dei den:cho , un Ju.. t<nl'"rcJ.tI". "" Pe"ollo r DerW!o, num. ss.
2006. p. 723. (ue- ilCOgldil (ilvol"1bh:mentt: por 1:1 dOCtrrn3 ~ qtJC" et'I deCIO. tlQ plJde tmblil(tc de li" J\lldo Juno
si ne) se parte d.c lil Imp3rciaJida<l dcljuez; ut pucJ:. h. primc:n g;annda de.! proceso. o una de Lu primer.ls. h3

da $Or di"". Imporei>IId>d.

Título IV: Garantias jurisdiccionales y acciones de defensa; Capítulo Primero: Garantias iurisdiccionales~

La Constituc:ión Politica dei Estado no ofrece una definici6n de la impardalidad, pera sí la esublece ex.plicita
mente (aI igual que la nueva LO}) como un principio en el que se sustenta la potestad de impartir justicia (art.

176.1).

lo~ pl"eceptOS objeto de este comentaria, en la fecha en que estaS !ineas se escriben, atendiendo a la Dlspo
JicJÓll Tr111sitori~ la de la citada Lcy. aún no han entrado en vigor. En cualquier caso. Ias menciones que en
3.del.:u1U: .se hJgan a la LOj. uivo que se indique otra cosa. se hann en referencia a la meneada Ley dei Órgano

Judiei'" de 1010,



Goram/as de la Imparoa/idad Judiciai: Las causas de eXQJsa y ~lúsoddtl

La precedente y aún parcialmente vigente Ley de Organización Judicial de 1993,

SI bien contenía alguna alusión dispersa a la imparcialidad de los órganos judiciales

(así. en el art. 14, que definía legalmente el principio de probidad como "Ia conducta

imparcial y recta que deben cumplir los jueces... "; en el art. 21, ai regular el jura

mento en la toma de posesión de sus cargos, establecía que" .. _, jurarán cumplir y

hacer cumplir la Constitución Política dei Estado y las leyes administrando justicia

imparcialmente" y en el mismo sentido el art. 83 en relación con los conjueces), no

establecía regulación alguna garantizadora de tan esencial característica dei órgano

judicial.

Debe advertirse. no obstante. que la normativa sobre imparcialidad no es ab

solutamente novedosa en el ordenamiento jurídico boliviano, puesto que tanto los

arts. 3 a I3 de la Ley de Abreviación Procesal Civil y de Asistencia Familiar de 1997

(en adelante. LAPCAF) como los arts. 316 a 322 dei Código de Procedimiento

Penal de 1999 (en adelante. CPP) recogen tanto las causas como el procedimiento

a seguir para la excusa y recusación. Pero habida cuenta dei carácter de las leyes

citadas, se trata de regulaciones sectoriales, siendo pues, en la nueva LOJ donde por

primera vez se abordan de modo unitario y general ambos instrumentos jurídicos.

sin atender ai orden concreto en que se ejercite la función jurisdiccional. En este

sentido, se ha afirmado que las normas que regulan la imparcialidad pertenecen sis

temáticamente más ai Derecho de constitución de los tribunales, esta es, orgánico

judicial, que ai proceso penal, o cualquier otro, en sí mismo lO• Pero además, esta

regulación unitaria ha de considerarse positiva ya que, como apunta Picá IJUNOY,

presenta notables ventajas: de un lado, evita la dispersión y proliferación normativa,

facilitando la tarea de quien ha de conocer, interpretar o aplicar las leyes y. de otra

parte, impide el eventual tratamiento discriminatorio de una misma materia en dife

rentes procesos (Iegitimación, competencia, efectos económicos, etc.) II.

Por consiguiente. desde un punto de vista técnico-jurídico resulta más correcto

que, en lugar de establecer múltiples regulaciones completas para cada orden juris-

10 BACIGALUPO ZAPATER, E.: "La noci6n de un proceso penill con todas las garantias", en W. M. Derecho
procesales fundamentalcs. CGPJ, Madrid, 2005, p 512.

II PlCÓ I jUNOY, j.: La impardafidad judicial Y$Ui garantias: 10 abstendon y la rewsadôn, j, M. Bosch, Barcelona,
1998, p. 42. En el ordenamiento espano I, como indica GÓMEZ MARTINEZ, c.: "La abstenci6n y recusaci6n
como garantias de la imparcialidad dei juez", en W. AA... La impardalidad judidal, Centro de Estudios judieiales,

CGPj, Madrid, 2008. p 247, las normas que contiene la LOPj (Ley Orgânica dei Poder Judicial) tiene vocaci6n
de generalidad; tras la reforma de 2003 las disposieiones orgânicas induyen. ademâs de la enumeraóón de las

causas legales de abstenei6n y recusaci6n . las normas relativas ai procedimiento r, subsidiariamente, para las
lagunas que pueda presentar la legislaclón orgânica, habrá de estarse a las leyes procesales, siempre que su

contenido no haya de entenderse derogado por aquella Ley, ai ser su reforma de esta materia posterior a las
leyes de enjuiciamiento, De este modo, con la reforma íntroducida en la LOPJ por la Ley Orgánica 1912003, de
23 de diciembre. se ha roto con el esquema tradicional en cuya virtud la LOPJ contenia, en eseneia, la!> causas de
abstención y recusaci6n miencras que las leres procesales regulaban los procedimientos para hacerlas valer.

Sobre esta cuesti6n opina CALVO SANCHEZ. M. c: "la recusaeión de Jueces y Magistrados (I)", en Revista
Universitaria de Derecho Procesal, num I, 1988, p_ 78. que la regulaeión unitaria presenta venujas desde la
perspectiva de la economia legislativa. ya que evita reiterar disposiciones en las diferentes leyes procesales,
eludiendo también el diferente tratamiento que, en algunos aspectos (competencia. recursos, etc), pueden
darse en las distintas leres procesales Ahora bicn, estima la autora que no es tarea de una ley que contempla
orgânicamente la aclministraci6n de Justicia (Ia LOPJ) en(rentarse con los institutos de la abstención y la recu
saci6n, pues se trata de materias que estarían mejor ubicadas en un Ley procesal
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diccional. Ia regulación de esta materia se contenga en un único cuerpo nonmativo

-que debe ser, además, la Ley que regule el órgano judicial, ya que afecta a uno de

los principios rectores de la actuación de todos los Tribunales de ]usticia: la imparcia

lidad de los Jueces y Magistrados-, con independencia de que puedan establecerse,

si es preciso, las oportunas especialidades de los diferentes procesos. Tal vez esta

última sea la razón por la que la nueva LO] no introduce una regulación común dei

procedimiento para la sustanciación de los incidentes de excusa y abstención, lo que

puede explicarse si se repara en la circunstancia de que, si bien es palmario que la

imparcialidad dei órgano judicial -o, desde otra perspectiva, el derecho dei justicia

ble a un Juez imparcial- ha de regirse por idénticos criterios en cuanto a su configu

ración sin distinción según la naturaleza dei proceso, sí cabe considerar razonable

la introducción de diferencias de tramitación para adecuar el cauce procedimental

a los peculiares principios que infonmen el procedimiento en que el derecho a la

recusación -o, en su caso, la excusa dei Juez- ha de ejercerse.

La trascendencia de la excusa -denominada "abstención" en otros ordenamien

tos jurídicos, como el espano1- y de la recusación se justifica con mencionar su

finalidad, esta es, la preser:vación y defensa dei derecho a ser juzgado por perso

nal imparcial'2. Aquellas instituciones aseguran. así, que el órgano judicial carece de

cualquier interés para la resolución dei litigio que no sea la estricta aplicación dei

ordenamiento jurídico o, dicho de otro modo, garantizan que la pretensión sea

resuelta únicamente por un tercero ajeno a las partes y a la cuestión litigiosa y que

esté sometido exclusivamente ai ordenamiento jurídico como regia de juicio13. En

este sentido, se afinma en la ST04 164/2008, de 15 de diciembre, FJ 5, que "(I)a

imparcialidad y objetividad de los Jueces y Tribunales es una garantía 'fundamental

de la Administración de Justicia dirigida a asegurar que la razón última de la decisión

adoptada sea confonme ai ordenamiento jurídico y por un tercero ajeno tanto a los

intereses en litigio como a sus titulares (entre las últimas, SSTC 45/2006, de 13 de

febrero, FJ 4; Y 143/2006, de 8 de mayo, FJ 3). Por esta razón, este Tribunal ha decla

rado que las causas de abstención y recusación, en la medida en que están dirigidas a

tutelar la imparcialidad dei juzgador, integran este derecho fundamental proclamado

por el art. 24.2 CE (entre las últimas, SSTC 306/2005, de 12 de diciembre, FJ 2; y

I 16/2006, de 24 de abril, FJ 3)",

Por su parte, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos (en adelante, TEDH),
en la conocida Sentencia de I de octubre de 1982, caso Piersack c. Bélgica, § 30,
senaló que la imparcialidad se define ordinariamente por la ausencia de prejuicios o

12 CALVO SANCHEZ, M. c: "Imparcialidad: abstención y recusación en la nueva ler de Enjuiciamienro Civil
1/2000, de 7 de cnero", en Responsa lurisperitorum Digesta. volll, Universidad de Salamanca. Salamanca, 2001,
p.90,

13 "Ser tercero entre partes. permanecer ajeno a los intereses en litigio y $orneterse exclusivamente ai Orde
namiento jurldico como criterio de juicio. son notas esendales que caracterizan la funci6n jurisdiccional des·

empenada por Jueces y Magistrados. A protegerfas se dirigen, sin duda. Ias exigencias de imparcialidad", STC
16211999. de 27 de sepdembre. FJ5

14 Sentencia dei Tribunal Constitucional espano I, en adelante, STC.
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parcialidades 15; lo que está en juego es la confianza que los Tribunales deben inspirar
a los ciudadanos en una sociedad democrática. De otro lado el TEDH/6 distingue

dos aspectos de la imparcialidad judicial: desde el aspecto subjetivo. se trata de ave

riguar la convicción personal de un Juez determinado en \.ln caso concreto, esta es,

trata de determinar lo que pensaba el Juez en su ruem interno o cuál era su interés
en un asunto particular. En el marco dei trámite subjetivo. el Tribunal siempre ha

considerado que la imparcialidad personal de un Juez se presume, salvo prueba en

contrario17. EI aspecto objetivo se refiere a si el órgano judicial ofrece las suficientes
garantías para excluir cualquier duda razonable o legítima a este respecto; la prueba

en este ámbito es más fácil. puesto que el TEDH ha afirmado que en esta materia.
incluso las apariencias pueden ser importanteslB. de manera que para pronunciarse
sobre la existencia. en un caso determinado, de una razón legítima para temer que

un Juez no sea imparcial. si bien se toma en consideración el punto de vista dei in

teresado. no juega un papel decisivo l9 , pues el elemento determinante radica en si

sus aprensiones pueden considerarse objetivamente justificadas.

2. Garantias de la Imparcialidad Judicial: La excusa y la recusación

La excusa y la recusación se establecen como mecanismos a través de los cuales

ellegislador aspira a preservar tanto el derecho ai Juez imparcial dei justiciable como

la confianza pública en la imparcialidad judicial. La ley no excluye ai Juez porque sea

IS En sentido similar se recoge en Sentencias mois próximas, que se remiten a la doetrlna senuda en las primeras
resoluciones; así, por ejemplo, en la reciente STEDH de 6 de enero de 20 IO. caso Vera Fernóndez·Huidobro c.
Espana, § I' 5, se afirma que la imparc:1alidad se define de ordinario por la falta de prejuicio o criterio forma
do.

16 Entre otns mueh,.: S. I de oclUb<e-d. 1982, =0 PIl:rwd< c. /léIrI<o. § 30: S. de 26 d. oetubfoe de 198-'1. uso
o., Cubber c. Bé/g u. fi 2~ Y25: S. de 2~ de '''Pdemb<e de 2009. aso Mer/g<Jud'- Fr.lner... §§ 71 Y73. y S. de 6
de: eneTO de 20' O. e'-'o Vero Ferllófldez~ dobtv '- fJpana. H I 15 r I 16. Puode veoe uo .mpllo p3J1Omn. de 13
doetrlo. dei TEDH sob<e 01 dcrceho .1 Juez Impucial en LÓPEZ BARJA DE QUIROGA, J" "EI lue, imp.lrebl".
en W. AA"Juri>óI<dón y c.mpeltnei. penal. Cu.de:rno. d. Dorecho Judiei., CGPj. M.drld. 1996. pp. 307.360 Y
cM GONZÁLEZ CASSO. I" 50bte rI tk,e(hu 0/ Jutz fmpomm (. qui"" Innruye no Juzg.). Dyklnson. M.drld. 2O<H.
pp. 15 r ss. Un. s1n,esis de I. doari", dei TEDH sob<e írnparoolid.d objeàv. y,ubjeÔ'r.l pucd. vene cn II~
NEZ ASENSIO. ~ Imp._dJuólCiaIy Dered!. 01J"",'mp.rciaI. Annzod•• 200.í, pp. 191 ps.

17 snOH de 24 d. m.yo d. 1989. ,,",o HOIIschfJdl '- Din.m.rc•. § 47.
18 Sobro 0110. y eitUldó I. fu';.prudenel> dei TEDH. :llinm I> STC 6011995. do 16 de mano • fi 4. que· I. imo

p.rd.nd.d dcJ Ju.. excede el tmbllO memncnee .ubjelivo de lu rel.eiones dcJ Jutg.dor coo lu pmo. por;)
ICn~ine en UI}l ilut!nUQ glt;LnlÍ2 en Iii. que 'Se pucde poner en juc.go n..da nwnos qu-e I.. auetorlw a presd:gJo
de 101 Trlbunalcs qUt; en uni!; Jcc~c:bd democr.ttia, de5Cimn ~n la confl,lnu que la sociedo1d deposh::il en l..
Irnparei.lid.d do su Adrnlnts'rildOn de lu.gei. (>"nlen<1•• dei T.E.Q.H. de I de o~[Ubre de 1982 -0'0 Pior..cI<·
r d.16 de oclubre de 198'l ·,-,U/lIO Oe Cubber-). Oebldo. pu.... 1. c1rcunmnd. de que "n el tmblm do lo

impvrla:l1cbd objctiv2 .incluro lu -aparienciu püeden revestir ill'lJ1Of"WKiu (SentcnOa. dei T.ED.H. de: 26 de
CKtubre de 1981 --aso De Cubbcr--). lu. de red:tnurse ri ad.i1gio anRlonjón segün el cu..1«no I~O debe tucerse
lu.delo••lno porec.r que.,e h.co. (Sen",ncJ. den.E.OR de 17 de enero de 1970 ·..UnlO Delcourt-), lo que
h.J de detennln.Jr que .,odo Jua dd que puede dudiln:e de:: su Imput.laUdild dcbíll abstcnerse de COflocer dei
..unto o pued. ser rocundo» (Sentend.. delT.ED.H. d. 26 deonubre de 198~ • .,untO o. Cubber-y24 de
m.yo d. 1989 -MunlO H.u«hildo-)".

19 En "'~ ,enddo, reflexion. fERNÁNOEZ-VIAGAS BARTOLOMÉ. P.: EI Ju« Imparci.l. Com".,. G,"n.d•.
1997. pp. l"'+ 115, que W(n}o bUQ coo qUI! cl JUtl concreto careza de prejuicios. es necesario también que
p;arezn que 110 los tiene"; o.hora bien. ~l il'lcuesdon;llble que- no abria admitir "dudas meramente subjctivas,
n::Jcld.l! dei df::lIrio I) de. b eJl:pOfldón Interc.u.d-a de: 1<1 pilrte, que no puedan ser constatadas", orreciendo a
c:ontJnu:ación un;J; in~eunte ren~ acern de por quê los temores pueden justificar el aparumiento de un
Juez incluso cuando su falta de honestidad no haya podido acreditarse,
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efectivamente parcial. "sino porque puede temerse que lo sea"lo. En consecuencia,

como resalta FERNÁNDEZ ENTRALGO. aquellos instrumentos no actúan inda

gando si. en un supuesto de hecho específico. aquel en quien concurren ciertas

circunstancias se encuentra personalmente indinado a favorecer una u otra de las

pretensiones en litigio. ya que lo relevante es impedir el peligro de parcialidad, aun

inconsciente. y de empaiiamiento de la apariencia pública dei órgano jurisdiccional

como instancia imparcialll . Por ello. conduye AGUILÓ REG LA. que la abstención

-o la excusa- y la recusación no sólo tratan de proteger la legalidad de las deci

siones judiciales, esto es, no sólo intentan impedir que influyan en las resoluciones

judiciales motivos ajenos ai Derecho. sino también y. primordialmente -porque es

consustancial ã aquellos instrumentos jurídicos- tienden a preservar la credibilidad

de las decisiones y las razones jurídicas, habida cuenta de que nada distorsiona más

el buen funcionamiento dei Estado de Derecho que el que las decisiones judiciales

se interpreten, o quepa la posibilidad de que sean interpretadas, como originadas

en razones ajenas ai Derecho, y que la motivación de las mismas no sea sino una

mera racionalizaciónn .

EI legislador establece; por consiguiente, una serie de causas que traslucen obje

tivamente situaciones de posible parcialidad, de forma tal que pueden hacer dudar

de la posición exigible ai juzgador. Si éste estimase que concurre en él alguno de

los motivos. ha de apartarse inmediatamente dei conocimiento dei asunto. con in

dependencia de que considere que a la postre su decisión sería enteramente ajena

a la efectiva intluencia dei mismo. En el caso de que la autoridad jurisdiccional no

aprecie la existencia de la excusa, le resta ai justiciable el ejercicio de la recusación.

Destaca así GÓMEZ MARTíNEZ, citando a CARNELUTTI. que la abstención no es

bastante por sí sola para garantizar la imparcialidad. porque cabe que el luez ignore

la existencia dei motivo de excusa, "y porque «Ia hipótesis de un interés suyo co

nexo con el interés legítimo. induce a tomar en cuenta el peligro de que el mismo

20 o~ eSIe.mO.,em r1!C4«lfdo FERNÂNI)EZ ENTIW.GO, J- ''lo iKonSlitudm",rKJtJd de (a «tsnIWJdóq de f.tndM~ "'~tty«grO' r deoJl)f(l,
CO/\U'J,"Ui!!ncHt de/ dcm:hl' o DfI ~u ob}ttmmlcnJ(: mpar&,r'. ('fi I\UIIUJI GMCnI' dd O~/mp. nWn 53... 19BV. P tQ-fS. /.0.1 JWlIobrol
dcl pro(eiDt G&rICI: Or:tNmcjc qtl'l\ i4ruk.lldo CJ MdrlZitl(. lerinliWo 'fire '1ill ('Ma: de uJtskndm 'f d~ r«tl$adDn ~oo iU~ utrordai
rfc lo ('x~ritl1dd I:I('f1cml Job~ lo "'eJl'l[MCKJ1 ml:d'io ~tlInlllt4 O M mô'*s 'llr.mec ';' ut'CtnOJ qtH: put.dt" intV' du,iwstHnM(C~ d
dh,rna dr: cuclqt.Jk' jutIQ~'" Ut'Idtyt:ttdo qWl:' "I!n d UJfO~o. OIPl txisuoodo uno C411l0' de (UJI.J;]()Ót\ fd (rnm::t.i1 rJe.(dnktll'f. d
des.&nru& pcf!,Ql)tJI e(ec.tlvo dp:l (uncionwío Oct ~3p..:tO Q !G~ rk: 'o~ pddtion bcmcnu DMtW:II ~odo inl:r1l'1«iâo pa~
a ptt~". pcm mn drwnflorJÔm pt:rJonll~ no dlm.,on lo so~o. 'I no"6 to quI! ai ~IGdlJ ~mG tvit~. fkJP:fio asmfflllO
FW.tWOf2 ENTtV.!GO hI. paW"OJ. dd rJiburvJJ 5upmno l'J.ptlnol (Sl'IJttnc:io úe 2t ck ocUthn c1" '986): "d .,!t'ltl,ll't! jwi4IC'ÇJ d.t. kl
rt:CtlJadón 11l".lIJQI'lrJC' CI ~ rJtKJlJdoJIk ltrtro\PQr-"" irnfjcrdolIrSrJtSdc kli matut:Ol ~r:J pratíp. fo Adm"'!'lU'GCiórl rkJUlIKkJ, ~o.lD' brM
~yt' at juu IktrqIJI! 'U'Cl paFdoJ, Lho porque (krc:"dc: lC'f114UU qutI lo 11:4 -'Á#Óc:.. 'L1IPCC(VI "-...

11 FERNÁNDEZ.ENTAALGO. J~ "I..> Ineon.tiwcion.lld,d ...•• op. ot.. p. lo-l6.
11 AGUILÓ REGLA, J: "Imp>J'eblid>d y .proe.dón de. I. ley'. on VY. AA. Lo i/llpofCÚlBdtld Judicio/. Centt'O de En"

dio1 Judiclalc:s. CGPJj M.drid,l00:B. pp. 116.1"'17: s:c.ô::J,f~ a..! ene:bJtQr que "no d~(1[~ "\utho ,enúdo penSir qlJl;
el iue..z.quc se ilbstiene en~ dJclf!f'ldQ liga III CQlllO que-5i JULgan. d~d.u liI~ drcontt::arn: ti. Se lo podrb: t1ebitinr
tilntD.1i\ yolungd qlll:: potfrIIl11e[41r ~ Pr1Wilr'lt:i1lf o que iC le podrt'l flublir de ui (or:rn., el-ence.ndimh:::nco qUI:! no
lIegarril. ii discernir cuil e!.n. la 'SoluciO" CorrMet dei «so. lo ntlsfno p\Jcde de.drtc l""e.5pcao dt:IIUe.l. que ldmitc
fil rccu~ti6n de un comp:tí\e(G: no p.arece lener mucho S'~tldo interpreu.r 11 UCPQó6n de. un:J. l""ecu51ción
como !,ln lukio preYlo (o pt"'1:juldo) de inclinldón :a IjI prevarlcación o ii I. lnCil~ciQdónpan 1;\ (orTTlac;lóo
corn:e:t:I dcJ Juido. Sí pc:nrinmoã que U3 DS b: Interpretilci6n torrc.et1 ~ e:s:tU In,rowcioocs no cabe dudll de
q,ue feillt10flte rc~u:lwiA muy duro Db'Jt~nCfSC o Oldm;cir ur'U1 rectJ.5lcl6o". PO( c:l cQntnrJo. ID que reõllm~"re

"rOc.oflocC clluelquc se ilb~~iene (o ti qU.;1ldmite un; re:CtIndó'Q esqut si ho lo hi"oen.lu d~cJj 6" pcdrlil~'

vlsu 0)1'1'10 n1Qcr-nd.il Por nZOneJ dlninD$ ia lu sumi" ut'ildu por eJ Der~o y. por anro. 13 dcdslÓfl podríl.
perder :s-U V1a&or"4
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le impulse a no cumplir con su obligación»"23. Desde la perspectiva apuntada, pues,

cabe afinmar que la excusa o abstención asegura la imparcialidad judicial. mientras

que la recusación es uno de los instrumentos a través dei cuai el propio justiciable

ejercita, hace efectivo el ejercicio dei derecho ai ]uez imparcial14.

EI art. 27 LO] establece las causas, que enseguida se analizarán, de excusa y re

cusación. Previamente debe notarse que, pese a que nada se dice ai respeto, cabe

inferir que la precedencia, tanto en la intitulación dei Capítulo VI dei Título I como

en el mismo art. 27, de la excusa respecto de la recusación tiene como fin, en primer

ténmino, resaltar la naturaleza de obligación jurídica de los titulares de la potestad

jurisdiccional de apartarse dei conocimiento dei asunto cuando concurra alguna de

las causas que seguidamente detalla el precepto sin esperar a ser recusado, lo que

viene reforzado por el carácter imperativo de los preceptos que regulan esta insti

tución en el ámbito civil (art 4 de la LAPCAF: "EI juez o magistrado comprendido

en cualquiera de las causas de recusación, deberá excusarse de oficio en su primera

actuación") y penal (art. 318 CPP: "EI juez comprendido en alguna de las causales

establecidas en el Artículo 3160 de este Código, está obligado a excusarse, mediante

resolución fundamentada. apartándose de inmediato dei conocimiento dei proce

50"), así como por el régimen sancionador que se prevé en la propia LO) para el

caso de incumplimiento de la obligación de excusarse concurriendo causa para ello

(art. 187, apartado 17, donde se tipifica como falta disciplinaria grave no excusarse

o inhibirse oportunamente estando en conocimiento de una causa de recusación en

su contra y. más aúno en el art. 188: I, que sanciona falta gravísima ai ]uez: "Cuando

no se excuse dei conocimiento de un proceso, estando comprendido en alguna de

las causales previstas por ley, o cuando continuare con su tramitación, habiéndose

probado recusación en su contra").

La obligación de excusa o, en su caso, de allanamiento a la recusación habrá

de atenerse, claro está, a una causa fundada, pues en caso contrario el Juez puede

incurrir en responsabilidad disciplinaria originada en haberse excusado cuando la

excusa se declara ilegal. o bien si se declara improbada una recusación a la aquél

se ha allanado (art. 187. 3 y 4 LO): falta grave o, art. 188.4 y 5 LO): falta gravísima).

Ello, obviamente. exige dei titular de la potestad jurisdiccional un exquisito ejercicio

de su función, guardando el preciso equilibrio a la hora de atender a su obligación

de excusarse ante la posible existencia de las causas establecidas en el art. 27 LO),

pues una indebida apreciación de su concunrencia puede derivar en àquella respon

sabilidad.

23 GÓMEZ MARTíNEZ, c, "L••bstención y recusaci6n ....., 01' dr, pp 234-23S.

14 En "!te 1OS,udo. ~finn. JIM~NEZ ASEN510. R.: Impotdor.dod JudidcJ.... op dh P, 301; "En clecro. /o .Due"..
<Ión pre<erode "'''''~''''rda, prinopclmeJll< la ôrrnlgetl d< ,mpercJolldcd que deb<: ,.,"" e/ poder judicio! en ., En.eIo
ConnilLlCÍOnoI. r. por unto. no eni dire.romentt! anudadOl 11 derecho runda.nl~W 11 juel ímpilrclill 1.lno. mú
prcoumeme. ii to irnpor(lOlidod romo nata dutJnU"'d de. lo (ul1tiGn Jud';ggf; m el1tr2..S- que b fceus0ci6n 1:1 e.1 m~dto
prQ(t.Sol (ademh, c:l pnrnerg) que UeNt': ('I oudodollo po/'o ',ocer C(KnVO rI dctedlD cI Jl/ez. impOfdol Y. cn Il1mO, d
dcrecho a dispOtter de II.n JlIído justo. sielldo por unto un lnnJwlo que se vtnOJla direcmmente con cl d~,.ctho

fundamental a un proceso con todas las garantIas",
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lBO' n' IO,juliO 20/0,/55N, 2070-8 f57, pp. 155-176

y, en segundo lugar, es palmario que la prioridad temporal de la excusa, cuando

el afectado considera que está incurso en alguna de las causas que ponen en duda

su imparcialidad, evita el incidente de recusación, de tramitación más dilatada.

2.1 EI carácter cerrado o abierto de las causas de Excusa y Recusación

A la hora de regular los motivos en que fundamentar la excusa y la recusación,

tradicionalmente se vienen distinguiendo tres sistemas15: a) el sistema cenrado, que

establece las específicas causas con pretensión de exhaustividad; b) el sistema abier

to que, en cambio, introduce una fonnulación genérica y amplia para que pueda

tener cabida cualquier situación en la exista temor de parcialidad: y c) el sistema

mixto, que detennina los supuestas más habituales de falta de imparcialidad, pera

admite que se aleguen otros mediante un motivo redactado a modo de cláusula

general o de cienre.

EI texto de la LOJ -como anterionnente el CPP y la LAPCAF- dispone un

elenco de causas de excusa y recusación que ha de considerarse cerrado, dada su

redacción taxativa y la ausencia de una cláusula de cienre ai modo en que se prevé

en ordenamientos como el alemán: se aproxima más, por tanto, ai sistema espanol

que aparece, ai menos en principi026, como un sistema cerrado o de numerus

2S Vid. PICÓ IJUNor, J" Lo imparciafidad judicial. ,op clt, pp. 46·47; GALÁN GONZÁLEZ, C: Protección de /0
impardalidad judicial: abstenôón y recusadón, Tirant Lo Blanch. Valencia. 2005, pp. 48 y 55.

26 Pues lo cierto cS que determinados autores, así SANCHEZ YLLERA, 1.: "Derecho a un Juez imparcial", en
(omentarias (I lo Conrowdón Espano/a, Casas Baamonde M~ E. Y Rodriguez-Piflero y Bravo-Ferrer, M~ (dirs,).
fundacíón Wolters Kluwer. Madrid. 2009, p. 641, observan que la jurisprudencia deI TEDH y la propia dei TC
espano I -<on referencia concreta la src 157/1993, de 6 de mayo- han puesoo de manifiesto que la protección
constitucional deI derecho ai Juez imparcial se ampUa a supuestos no previstos expresamente por ellegislador.
De esta forma, no queda vedada la posibilidad de plantear quejas sobre la parcialidad de un Juez fuera de los
casos esublecidos por el legislador siempre y cuando, claro estio se vea afectado el contenido protegido por
aquel derecho.
I:n cu_lquler 010, hl de advertlnt que: la ela.da resoludón ",dmite. OUia! lntErpreucione..s; en d fJ 1 de la
mhm;a. (e:n Iii que.se resGl'tia uru tueJ;c16n de IncoostltuÕOf111ltbd por entender el Organo c-ues.donance que: cl
.rt. 219.10 LO?) ...(tual >n 219.11 LOP). poo', result;lr inco~>d~udon,1 por omitir dicho procopto. como
rnctfvo de. abnendón o recusaci6n. el que cl juaz hublen re.suclco la CiJUS"il tn b innanci.l medrvtte Se:n~nd.,

Iuc-Jo anul:idôl e:fl ;ap~b.c.i6n per haberse inturrido en ...rdo~ dt: prDet!d1mfel'lt,Q) :i:C·If'irrN que: "lo que ,,1 nUIl:3"
tn legrslación contempla, ni Iii lurisprudenclJ de eitc Tribunai h1. conside:radc flula ilhora es. desde luego.
unl hlpotêtiu ~U9 de ôlhitendón t:omo Iii. qoe el Jua c:uestlonaJ'tc e-cha en (jJta en I;) fK)rm~d ..:t ~pfic::ab'e>

I'egulildón ql.e. por ellD. csôm~ lncomptcQ. i la lu.z. dei dc-red\o 'undame.nt2J de refc:rcncia-A ene respea:o. la
Conn.ll\Jdón. c1e.rumcntc:. no enumera, cn c:ont.rcto. ljls ClIusaS óc õlbneoclón y re.cuntlÓf" que fK!Tmftan pre
.,~rv~ d dl:.rec.ho i un proceso con ,odu lu g.ilfill"tlu .-ec.cnoddo en el ilrL 24.2: pero.dlo 00 slgnifca que el
legislador que.de.llbre de clnlquie.- vlnc.ulo iurldilXl (Onnltudonil a la. hOr:ll de~rtlc.ular esc. dereeno. que CQm·
p.-efl-dc. como se hil dicho, Iii preservldón de fa lmparciiln~ JudiciaI. Ll CONdtuclónlmpo~ detemlToldos
condlc:lonilmlentos iiI legls"lador que hil de or-dcnar esJS aUJas- de abnención y reeunción. condldon:a.mlcntoJ
que derivan dd come.nldo ese.ntbl de'iC5 derechos r«onocldos en ellu·L14.2 C.E.. ii lJ.luz de tos Milf\dlt05 dcl
iln.. 10.2 CE.. y. en reb1clóll ~on eJ mlsmo. óe los prOllu.nciamiemos de IQç 6'l:mOI i~rrisdlc(lon-:lle:$ n.llima-do~ '3

I"u:rprear 'I apliar k>s 1TiIt1dos y convemos fnterm.ciona.le:s -suscritos por Espw el1 mueril de dere.chos lun·
damena.lcs y f1berDdcs public;a;. Con rc.l:aci6n ii esos mandatos, ., en lo qucOlqul hnport,il. bntr: d,ec.lr que u,te5
p[OnUnClilmiencos iurbdkdonalc.I (10$ dkado!õ. en e$pedal, por ~I Tribu"it.t Europeo do Dere.choi Humanol)
poed~ lIepr i identíflar IUptJcnoS de abstt:",lón y de rec.und6n bôUca bar no coo~mpbdo5 en nue.ura Iegi.!
IJldón, hipOtI$s. 11000 11 ClJill cabnil loncoer 1<1 cxlgem;ia de una aQ'rnodadón def Dert::c.hQ esp:li\ol iii pret:epto
Imernilôon.tl de tsu!- modo Interpretado por elÓfx<lno competente pan eUo". A p<lrtir de ello. )'-,;1 dlr~rencb

dc:,1 auto.,. predtildo. que .admite ta posibilldlld de.Jlmpti~r de lu CllUS;U do ;lb~te(lclón y ~cUHdÓl' !Iio un" prewla
Intormediaclón o in",,,,enclón legldativ" con.iden CALVO sANCHEZ. M. c.: C'onlJ<lloo'o 'tI,paróaUdad. '" op.
dt.. p. no. que d TCcondldonilla ClCinencia de nuevu cU'JU no $610 I que hll)'iln sido admltidaJ.por til iEOH
cn.sv b.bof" de Jntetpretadón 'f ilpllo,clón de los Tn.tddo5 't Convenfo~ Intem3c1omles lusmto$ por Esp:lofla e.n
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c1ausus (salvo cuando el recusado es un jurado --eiudadano lego-, ya que en tal caso

está prevista la posibilidad de recusar sin causa hasta a cuatro jurados, art. 40.3 de

la Ley Orgánica 5/1995. de 22 de mayo. dei Tribunal dei Jurado), lo que ha venido

siendo reprochado27 predominantemente por la doctrina, así como la interpretación

restrictiva que de las causas de abstención y recusación han efectuado los órganos

judiciales28.

Habrá que esperar, no obstante, ai desanrollo que ta doctrina y, ante todo, la ju

risprudencia realicen dei art 27 LOPJ. ya que la práctica puede flexibilizar la exégesis

dei precepto porque, si se atiende ai referente constitucional dei derecho ai Juez

imparcial (art. 120.1 CPE, que es directamente aplicable en virtud dei art. I 15 CPE),

podría facilitarse una interpretación extensiva, dando cabida a motivos que revelen

la parcialidad dei juzgador y que no se encuentren expresamente recogidos en aquel

precepto. En este sentido, indica ARIAS DOMíNGUEZ que la anrnonización de las

exigencias de la imparcialidad que emanan de la Constitución con la existencia de

un sistema cenrado de abstención y recusación pasa por un razonamiento flexible

esta materia. sino también a que nuestro legislador haya ampliado expresamente ellistado de aquéllas; posidón
ésta que. como a continuadón se referirá. sin embargo no sigue en ocasiones el propio Tribunal. como cuando
ha ampliado la causa núm. 9 dei art. 219 LOPJ en materia de abstenci6n a la enemist.ld dei Magistrado con el
Abogado de una de las panes o a la 3mistad con representantes de la entidad demandante.
A mi juicio. si bien sería aconsejable que la doctrina constitucional despejase los términos en relación con el
modo en que pueden ampliarse los motivos de abstención y recusación -esta es. si es precisa o no la inter'ien~

dón deI legislador- lo cieno es que. desde una perspectiva constitucional, el derecho a un Juez imparcial puede
verse afectado por situaciones de fundado temor de parcialidad aunque la concreta circunstancia deI supuesto
de hecho no se halle contemplada legislativamente; por ello. dificilmente podría concluirse que no existe lesi6n
constitucional por el mero hecho de que ellegislador haya omitido una espedfica causa de apartamiento de un
Juez parcial.

11 Asi. advierte CALVO SANCHEZ, M. C.: Control de la imparciaT;dad._., op. dt.. pp_ 217-218, que "el sistema
cerrado ex.ige ai legislador una mayor atendón sobre la particularización de las causas y una revisión dei mismo
a efectos de no dejar fuera posibles causas de abstendón o recusación, desvirtuando con ello los instrumentos
para la defensa de la garantia eseneial de imparcialidad; riesgo que se acrecienta ai interpretar las causas de
forma restrictiva sin posibilidad de Interprecación analógica", Por su parte. propone HÚGICA DIAZ, D.: "Abs
tenclón y recusación de Jueces y Tribunales". en La Constitudón y ta Próetica dei Derecho. Aranzadi, Pamplona.
1998, p. 1644. tras aceptar la opini6n comúnmente admitida de que las causas de abstención y recusaci6n con·
tenidas en la ley san numeru5 dousus. que una forma de proteger con plenitud el derecho a un Juez imparcial es
interp.-etar el concepto indeterminado previsto en la misma de tener "interés directo o indirecto en el pleito"
de la manera más amplia posible; eludiendo los abusos, pero dando entrada a una casufstica de la que resulte
fácil inferir la lmparcialidad judicial. UntO en su aspecto objeti....o como subjetivo.

LI EI propio TC se ha pronunciado sobre ello en repetidas ocasiones; afirma. as i, el carácter de numerus c1ausus de
las causas legales de recusación. de modo que ésus son unicamente las previstas en la ley y han de subsumirse
necesariamente en alguno de los supUCStos que la norma define como tales (STC 691200 I. de 17 de marzo, FJ
21): o senala, en el Auto 26n007, de S de febrero, FJ 2, que "hemos recordado (con cita de la STC 16211999,
de 27 de septiembre. FJ 8) que. «en la medida en que las causas de recusación permlten apartar dei caso ai
juez predeterminado por la ley. Ia interpretación de su <imbito ha de ser restrictiva y vinculada ai contenido dei
derecho a un juez imparcial»; «interprecación restrictiva que se impone mas aún respecto de un órgano. como
es el Tribunal Constitucional cuyos miembros no pueden ser objeto de sustitudón» (AATC 394/2006, de 7
de noviembre, FJ 2, Y 38312006, de 2 de noviembre. FJ 3)". No obstante, ello no ha impedido, como observa
CALVO SÁNCHEZ, M. c.: Control de lo imparcia/idad.•. , op. dt.. pp. 220 Y ss.. que el TC haya realizado en
algun momento (asf, Autos 17812005, de 9 de mayo y 380/2005. de 25 octubre) una interpretación extensiva
de la cauSil núm 9 de la Ley Orgânica deI Poder Judicial. esto es. Ia amistad íntima o enemistad manifiesta con
cualquiera de las partes. que en este caso el Tribunal aplica. senala la mencionada autora, como "enemisud
manifiesta entre Magistrado dei Tribunal Constitucional y el Letrado de una de las partes",llamando la atención
la insistencia dei Tribunal acerca de la circunstancia. de que se trata de supuestos de abstención y no de un
caso de recusación Asimismo, sobre tres Autos en los que se aprecia como causa de abstención la amisad
de una Magistrada dei TC con representantes de la entidad demandante en el proceso. ver umbién CALVO
SANCHEZ. M. C.: Con',o/ de la impo,oalidad_., op. c/l-, PP. 224 Yss.

[26]]
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que. permitiendo el apartamiento dei Juez cuando existan elementos indicadores de

una posible parcialidad. atienda a los motivos legalmente previstos de una manera

abierta; esto es. ha de admitirse que los motivos legales puedan integrarse con cir

cunstancias de parcialidad aunque no conecten con el tenor literal de la norma o

con su interpretadón tradicional29• Como tambiên es dable que elleglslador. una vez

observadas las eventuales carencias o asumidas las nuevas Interpre1aciones. proceda

a Una reforma dei articuladolO, o bien acabe POI" Incorporar una cláusula de cierre

que permita acoger motivos de parcialidad. o motivos de desconfianza justificada

hacia la imparcialidad dei Juez. no establecidos expresamente en la Ley.

2.2. Análisis de las causas de Excusa y Recusación

Más atrás se ha hecho referencia a la juriSprudencI3 dei TEDH. que ha introdu

cido la distinción entre imparciaJidad subjetiva, referida a lo que el Juez piensa en

su fuero intemo, y la objetíva. que se identifica con la apanencia de imparcialidad.

Pues bien. aunque la terminología sea equivalente, ha de sei'ialarse que tal distinción

conceptual no debe confundirse con aquella otra que. particularmente en relación

con las causas de excusa y recusación, c1asifica las mismas en causas subjetivas. que

son las atinentes a los vínculos entre el Juez y las partes, y causas objetivas, que se

refieren a la conexión dei Juez con el objeto dei proces031 .

La lectura dei art. 27 LOJ revela que el legislador se ha preocupado preferen

temente por el primeI' tipo de causas, esto es, las que afectan a la imparcialidad

subjetiva dei juzgador por la relación o vínculos que el mismo pueda tener con las

partes, pues sólo las causas 7' y 8' hacen referencia a la posible relación que el Juez

haya tenido previamente con el objeto procesal. Procede ahora el examen, siquiera

sea sucinto32, de todas elias.

19 ARIAS DOM[NGUEZ, A: lo obstenci6n y la reeu'ad6n de Jueee, y Magistrado,. EDERSA. Madrid. 1999. p. 100.

30 AI respecto. vid. lo ya. expuesto en la nota 26.

31 Vi<!. """'" o<ro•• ARIAS DOMINGUEZ, A: la abnend6n y la reeu'oción .... op. tie. pp. 97,98; GUERRERO
PALOMARES. ~.~ La ImparciaN'(jad Objerlw1 dei JIJ~Z Penol, Análisis jurisprudencia/ y vaforodón critica, Thomson
Reu,,,,",. ~I,drld. 2009. pp. H·JS y GÓMEZ MARTINEZ.. c.: "la abstención y recu..clón ....... op. cie. p. 248.
Se-U"u.J. como reuJu. ~ste último ;lutor, de um c1ulficaoon tradicional en el Derecho espanol de las causas de
abgenci6n y recusaclól\.

T.rnbidn el TC .. !l. ""e!lo ecO do die!la dasmead6n: 'firrn>;u~ entre O"",. en I. STC 161nOOS. d... IS de
dlcôembre. F) S. que la lrnpuci"ld.d deljuyg.dor puedo .er eJn1IIln,d. de.de dI» p....peedvos: ",) l, .",ble
tivJ». O rda,tM. ii I) r"daciôn dei JIJCl ron las panes. pu~ b ru~utr;1Iid;ad de tos I..n:ldares se rc:l.aclonil con l~

propiil d!..sposiQÔf1 dei Jnlme. CDn JU ~cowd r'l:$pe-ero dc.Jo~ contendl(lnu~.s. sin fnc-lln.arn ~ nfngu"o de tlloSi: 'f

b) La ~obleúv;a», ~n I21\to que bUSCil p'-C5Cl'Var I", relaclón dei JVIg1.dor (on eJ objeto dd prQteW r que le dirige
:iii 3-5Cgunt que lo, JueteJ YM~glstr3doJ. que IntervengaJ\ en l~ fc:.solución de un reClJrso je uorqucm ~I mls:rno
sm prev~dQn~ ni preluido.I que en·su inlmo puãiel"2Jl quitõi.s existir a r.o\l'.t dI::- una rtlhleión o contJCto previas
<on el obleto dei proCelO (por ",das. STC 17/1998. de 1 de 111'rto, FJ 1)",

n Obvl:totfll:nro. eI ilnilisi.n:n prorundldad de cadi una..de.l:n c:a.1J.SU d.e exc.úu y recunciôn rec:olíd,u en el ilft. 27
LO) excede dei colhetido d~ ejte CamMt1río. p;)f.2 un exllmen mih dea.Jbdo de e1itai cueulone.s. pu~de :leu.
dkse 2i ta ~ibliogfiltIa ~ue se mel\dol'J1. I:n la parte fln31 di: este. tr':ilbaio. especb.lrnt:nlC: ARfAS DOMfNGUez, A:
/.a 0/>'"OO6n y lo re<IJ,oei6/1_.. op_ele. pp. lOS 1 n.; CAlVO sANCHEZ. 11. c.: 'Ü reevnci6n... (1)".01'. ti ...
pp. 79 y ... y -la recuneio" de Jueees r Magistndo< (II)". en Rcl'Ü"lO UnlversIlOrlo de Vereei.. P""",al. num. 1.
1989. pp. 69 yn.: GAlÁN GONZÁlEZ, c.: Prateccidn de lo IlIIporOoIidodJudióal_ .. op. de. pp. 89 y n.; GOMEZ
MARTINEZ. c.: "la .bnellôón y retuncl6n...n, op. CJ~. pp. 2~8 Y".; SANTOS VIJANOE.). M: "Abnonôón y
recur.ttl6n •• Juoco. y ~"gim."o.(lr II)". en la ler, T I. 1999. Pp. 1665 Yn.



------~JGoranlÍos de Ia Impardalidad Judiciai: Las cousas de excusa Yrecusodón

Ia) EI parentesco con alguna de las partes, hasta el cuarto grado de consanguini

dad, segundo de afinidad o el derivado de los vínculos de adopcíón

Inicialmente. na de observa~e que no se explica bten -salvo que se entienda

como descuido dei legislador que habrá de ser repal<ldo- la omlSlón dei vinculo

matrimonial o situación de hecho asimilable como causal de excusa y recusación.

Estas relaciones. en cambio. sí se contemplan junto ai parentesco en el art. 3 16.3a

CPP ("Ser cónyuge o conviviente ... ")31. pero aún asi. deberia colmarse esta laguna

en la LO). ya que. además de la vocación de generalidad que la legislación orgánica

debiera tener. regulando los motivos de excusa y recusación con independencia dei

orden concreto en que la autoridad jurisdiccional ejerza su función, lo cierto es que

tampoco se justifica fácilmente este olvido, por cuanto es palmaria que se trata de

una causa que en absoluto es privativa o particular dei proceso penal.

EI precepto no especifica (en la que pudiera ser la causa correlativa en el ordena

miento espanol-art. 219.1 a LOPJ- si se distingue entre "Ias partes o el representante

dei Ministerio Fiscal"), pera el término "parte" ha de entenderse referido también

ai representante de la Fiscalia cuando actúe como tal en el proceso. Dicho término,

además. no debe considerarse equivalente ai de "parte personada" puesto que en

otro caso. no cabria la excusa y la recusación en los casos en que el ofendido o

el pe~udicado por el delito no se haya personado en el procesoJ4. En este orden

de cosas, es de advertir que, sin embargo, el art. 316. 3a CPP diferencia entre los
interesados y las partes.

Por lo demás, la comprensión de esta causa no ofrece dificultad alguna, salvo

la que pueda derivarse de la correcta determinación de los grados de parentesco

y afinidad. Sí puede resaltarse. en cambio. que la reba)a dei grado de afinidad en
relación con el previsto para la consanguinidad ha sido p.O'lulada por parte de la

doctrina espanola; así, ARIAS DOMíNGUEZ seiíala. en relación con la causa la dei

art. 219 LOPJ (que establece el cuarto grado para ambas cfases de parentesco) que

resulta excesivo en el caso de la afinidad, pues en la sociedad actual. en la que resulta

frecuente la descomposición dei círculo familiar amplio. no parece razonable exigir

que en cualquier caso el Juez se aparte dei litigio de un primo de su cónyuge, en

tanto estas relaciones pueden incluso ser desconocidas para los afineSJ5.

Por otro lado, destaca Picá IJUNOY, que las eventuales situaciones no ampa

rables por esta causa, tales como, entre otras, el parentesco entre una de las partes

31 Por oua parte, la Ler procesal penal boliviana no aclara. como umpoco lo hace el ordenamiento espanol, si el

matrimonio o relaci6n de hecho asimilable ha de ser actual o no La doctrina tu. entendido. habida cuenta de

que el precepto no exige que la relación sea "actual", que no ha de distinguirse. y ello unto en aplicaci6n deI

aforismo ubi 1ex non distinguir nec nos distinguere debemus como en arden a salvaguardar la imparcialidad {ormal
deI Juez; por tanto, han de considerarse incluidas las relaciones matrimoniales o asimiladas preexistentes. Vid.
GÓMEZ MARTINEZ, c.: "La abstenci6n y recusaci6n .:'. op cit, p. 249.

34 En este sentido. GÓHEZ MARTINEZ, C: "La abstendón y recusadõn op. dr.. p. 249,
JS ARIAS OOMfNGUEZ, A,; La abstendôn y to recusadón '" op Clt., p, 109, donde cita la STC 44/1 985. de 21 de

marzo, senalando que su origen (ue, precisamente, la (alta de abstención de un Magistrado en un pleito en que,

sin saberlo, aparecia como querellante también un parience suyo por afinidad dentro deI cuarto grado.
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y el cónyuge O conviviente dei juzgador. pueden subsumirse en la causa referida a la

amistad íntima ... (art. 27.3' LOJ).

Rnalrnente, senalar que resultaria aconsejable ampliar la causa ai parentesco que

pudiera existir entre el juzgadory el abogado o el mandatario de las partes (aunque

se estableciera l,ln grado de parentesco menor. como se hace en el ordenamiento

espanol, art. 219. 2' LOPj), pues tal vínculo -que no cabria integrar en la amistad

íntima de la causa 3', ya que se refiere también especll1camente a las partes- refleja

una posible prevención dei órgano judicial que puede poner en enlredicho su im

parcialidad, o cuando menos, su apariencia de imparcialidad.

2') Tener relación de compadre, padrino o ahijado, proveniente de matrimonio

o bautizo con alguna de las partes.

Se trata de una causa que en la LO] se recoge de forma expresa, mientras que

otros ordenamientos nada senalan sobre ello; no obstante, la relación que aquí se

contempla podría reconducirse a otro tipo de cláusulas tales como la "amistad ínti

ma" (art. 219.9' LOPJ), puesto que la elección de una persona para que desempene

uno de los papeles que aquí se prevén, trasluce palmariamente la existencia de un

grado relevante de amistad. -

Cabe entender, por otra parte, que esta causal se aplicaría asimismo a otras

supuestos de padrinazgo, tales como la conftnmadón dei bautlzo. o incluso de pro

moción de estudios; ahora bien, habrá que considerar que si una persona es padrino

o madnna de una colectivldad (por ejemÇJlo, de toda una promodón de estudios),

no. existiría motivo de excusa o recusaci9'n, salvo que se acreditara que existe un

vfnculo más estrecho. esto es, la relacl6n de padrinazgo habrfa de complementarse

con laexistencia de una amistad que. de califtc:arse como (ntima, desplazaría la causa

a la contemplada en el núm, 3 dei precepto que aquí se mmenta.

3') Tener amistad Intima, enemistad u odio con alguna de las partes, que se mani

festaren por hechos notorios y recientes. En ningún caso procederá la excusa

o recusación por ataques u ofensas inferidas ai magistrado. vocal o jÍJez des

pués que hubiere comenzado a conocer el asunto.

A diferencia de las causas precedentes, la amistad íntima y la enemistad u odio

(términos estas dos últimos redundantes, con los que tal vez se quiere enfatizar la

necesidad de una cierta gravedad de la animadversión) no se basa en elementos ob

jetivos sino que pertenecen ai tenreno de los sentimientos o emociones intemas. Se

plantean por ello particulares difkultades en cuanto a la prueba de la concunrencia

de la causa, lo que ha tratado de paliarse con la exigencia de que aquéllas tengan una

manifestación exterior en hechos notorios y recienteS36. Pera así como la previsión

J6 En el ordenamiento espanol (art. 219.91 LOPJ) se exige únicamente de la enemisud que sea "manifiesu", tér
mino que se ha interpretado en ocasiones exigiendo. además de una exteriorizadón de la misma. que alcance

una especial intensidad.
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de la necesidad de que la amistad y la enemistad tengan un reflejo exterior resulta

razonable, pues de otro modo el órgano competente no podría ejercer el corres

pondiente control sobre la justificación de la causaJ7, acaso sea excesivo requerir

que el mismo venga conformado por hechos recientes, pues es indudable que, ante

todo en lo que se refiere a la enemistad u odio, pueden tener un origen lejano en

el tiempo que no se haya manifestado abiertamente en un lapso temporal próximo

y que, sin embargo, conserven toda su intensidad primigenia

Respecto de la amistad, no es suficiente cualquier tipo de relación amistosa. se

exige que sea "íntima"; indica así la STC 1621 1999, de 27 de septiembre, FJ 7. que

"como dijimos en el ATC 226/1988. fundamento jurídico 3°, la relación de amistad

con las partes que puede invalidar a un Juez desde la perspectiva de la debida impar

cialidad «no es cualquier relación de amistad. sino aquella que aparezca connotada

por la característica de la intimidad entre dos personas, concepto que ciertamente

puede considerarse en sentido técnico como indeterminado, pero que en ningún

caso permite que se le califique como vago o subjetivo. De la amistad dice el Dic

cionario de la Lengua, en la primera de sus acepciones que es afecto personal, puro

y desinteresado, ordinariamente recíproco, que nace y se fortalece con el trato, y

aparece caracterizado por la nota de la intimidad cuando penetra y se sitúa en la

zona espiritual y reservada de la persona»"J8.

EI segundo inciso dei precepto establece de forma tajante que no procederá la

excusa o recusación por ataques u ofensas inferidas ai juzgador una vez haya comen

zado a conocer dei asunto, lo que resulta lógico si se repara en que la admisión de

la causa en tales supuestos otorgaría a la parte la posibilidad de utilizaria de forma

espuria: bastaría con dirigir conscientemente tales ofensas u ataques para conseguir

el apartamiento de un Juez que ai ofensor le resulte incómodo. No obstante, la

STC I621 1999, de 27 de septiembre, contempla un supuesto en el que se alegó

la enemistad como causa de recusación por hechos acaecidos una vez iniciado el

procesoJ9, apreciando el TC la vulneración dei derecho ai Juez imparcial, si bien lo

37 Ahora bieo, la notoriedad a que se refiere el precepto tampoco puede ser entendida en el sentido de que sea
exigible un conocimlemo público de la amisud o enemistad, sino que serIa suficiente con que se manifiesten en

argun Indicio externo acrediutivo de las mismas. pues como seiiala PICÓ I JUNOY, J.: La impardolidad judidol.,.,
op. cit., p. 76. refiriéndose a la énemistad, el hec.ho de que "sea más o menos conocida por otros sujetos es
indiferente para que ~sta exista, esta es, el sentimiento de hostilidad existe la margen de que se haya exteriori
zado o no (. ,,), )'3 que puede haber una enemistad r~al y grave pera oculta y, a la inversa, una enemistad poco

grave pero conocida".

38 Recuerda GÓMEZ MARTINEZ, C.: "La abstención y recusaci6n... :', op. dto p. 259, con cita también de la

mencionada STC, la jurisprudencia deI Tribunal Supremo y dei propio TC que no ha considerado como amistad
[nrima: "vivir en una misma casa, aunque en diferente piso a pesar de pasear o tomar café juntos (sentencia dei
Tribunal Supremo de 26 de noviembre de 1891), ni la cortesia, aunque ésta consista en estrechar la mano dei
querellado, acompanarle. mandarle sentar cuando el querellante ya lo habfa hecho (sentencia dei Tribunal Su
premo de 17 de enero de 1964), o acudir a determinadas celebraciones en unión de otras persanas (sentencia
dei Tribunal Supremo de 13 de julio de 1998), ni haber comido el juez tres veces con uno de los acusadores
(Sentencia dei Tribunal Consritu~ional de 27 de septiembre de 1999)",

39 En el FJ 4 de la menuda resolución se pane de m~nifie-slo que:: "Uni. vc:t-abiertó e1lulcio oral (el sumario se
concluy6 en febrero de 1992), má.s concretamente, cn rebr~o de 1993, meses JITt~ de que éste se celebrara,
el recurrente cuestion6 públicamente la legaUchd de La contru..lciôn admininntiVilo dela esposa dei Presidente
de la Sala que habia de juzgarle, como funcionaria interina de la Dipucaci6n Regional de Cancabria, poniendo
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decisivo eo este caso no rueroo las expresiones que el justiciable profinó respecto

aI Juez. sino la respuesta que obtuvo de éste.. Se afirma, así (FJ 9) que a pesar de

que "por el contenldo y momento en que se expresaron, cabe deduClr que las ma

nifestaciones controvertidas tenían como propósito bãsiço defender el prestigiO dei

Tribunal lIamado a juzgar ai recurrente. el mismo medio eo que se expre5ilron las

sospechas, el tenor. contundencia y radicalidad de la descalilicación dei recurrente

que contenian permite fundar una sospecha legitima de pardafidad"; ao oms p<lla

bras. el Magistrado "exterioriz6 una convicciân personal que le hizo aparecer como

inidóneo para juzgar el caso", illiiidiendo que: "Este Tribunal as consciente de que

el origen de la polémica y la iniciativa constante de la controversla la luva slempre

el recurrentC4Q. Es ciarto, lo hemos dicho antes, que el rechaz.o público de dos de

los jueces dei caso (.. ,), apoyado en sus ideas polil:icas. es objetivamente ofensivo y

puede ser considerado expresi6n de una concepción nada respetuosa con la liber

tad ideológica. pero tales circunstancias no justifican la reacción dei Juez recusado. La
global descaJificación dei acusado. expresada pocas días antes de su enjulciamiento.

no situó ai Tribun,!1 en las mejores condiciones para garantJzar que su veredicto final

gozara de la confianza dei público y. mucho menos. de la deJ acusado. La queja dei

reeun"ente se fui1da en una ~ospecha objetivarnente justificada".

En este orden de cosas, aunque no ya desde la perspectiva de la parte, sino dei Juez.

cabe senalar que en el ordenamiento espanol se requiere que tanto la relación de

ti énfil5i.s cn que la. 1111S1nõl era irregul:i1r 't ie ~blil IIQ"'.:Ido ii abo e.1l los ~ltUno.s mi)lT1cnco~ dcl gob erno de:
lemon dei Pirtido Sodilllm Obrem Espaliol. l.JL replica de Iii ;.(c.cad~ rue WIm!\tJ.th coo mayg,- durcu por
eJ rec.url"Cnte. .aI afirnur que $tJ venl6n de lo, tw:-chos constitui! cei (olmo dei clnlsmollo )'2 qu.e entertdl.:t que
lil cooU'~taciôrl e!ta ~n\JIJ de. plello Dere<;ho». En dedill".1d."nc.t n b preM3. 01 FJrct.ldcnte de b ~I", Sr. MQV1Ua
Nv-arez.. d~cb.r6 to siguie.nte atera de etQ cu~tiôn: eNo Qulerc Qm.., cn un luleio de lntenciorn:s, peru te
~guro que no Inc! abstendt'é dei conodmicnln de este proceso y si me opondré a un eventua.l recusaciõn
PQrque 1\0 c:ollcorrç nj"glJn~ Qun pua eHo. I,or mutno que ol.lgutcn prellQlld,era prepllnr\a o .mbli!nmJ"bj),
aPQdlendo: llINo tengo ningunil enemlstad (nl llmlscad) c.on el Sr. Homr.u=clleJ, lo qUE: equfv:a.h: I dcclr que cn
mi no concUrre b ünia oun que: me obli~lÍiI ) Inhibirme dei CHO, Asi que na me ilh~tendre por mucho que
d1g3 en rebdón " mI se;,non 00." relilción :a cualquicr filmltlilr mio. Me" nh:go ., qu~ l:il. politica co eu2, (cgiÓ"
tt=l'lgil que pUOlr por u~ proc~Q ludlc.lal; a que se~.ufQ polluCJ til" pubre que el único auce de rc.liolucf60 y eI
único irnblto 1:0 et que. todo se venúIUe.il.l.ml auu judiciaL. Como de'Sde luc.co ambt6trme nlegO I que este
pr-OCeiO n: mcdiadc,ft poUdc.il\e.ntQ.. por e~o 00 plen,o ilbstcrterme.. N050rro-t, I.. Salla" no ~ne. ralngun lntJ:res
paUtito 'f por $upueuQ v1 ;1 jutg3r 11 unu pe.noniU fude unos pllnmetros lundiGos a.en ning<in caro poUtJcoy
'fi dc.r1uo d~ ellas, unto d Presidente de b. Dipu~clón como eJ r-esm lo~ ImpllC3d~ dene" y 1.elulrin tefllendo
todil t1iUC de Eõlrilnt1:;u. A Il'tf me lnuecc d mbirno re.t~tc d Preildentc, como me I~ mcrcc:.c e.n lU condiclón
de procesado". Poueriormente, "poco mis de un mes antes dei dia senalado para el inicio de las sesiones dei
juido oral. un dbrio de ti~dil r'liloorr.1I se hacfa eco de las manifestadones realizadas eo rueda de prensa por
el recurrente y de lil cancenadóli dlll tbginrado (. .. ). Según la información. el Sr. Movilla calificó como «ver·
gonzosas» las iCUflIdom:.s deI Sr. Horm;l('(hea. anadienllo que «revelan una catadura monl que yo no desearla
p<l.l"ll uO Pr(!sid~te de um CornLJnidild Aut6noma... Nlllgün de:recho tiene Hormaechea a paner en duda la
lndepo.ndencia de un TrlburuJ ai margco de la ideolDgr" dt: sus: ccmponentes. Recordar penosos episodios de
lol gucrn civil, tran1icurrídu Y:l tJna.$" dêcula.s desde .lU rc!rmlno, me parece una ac.titud penosa y miserable)).
la Inrornud6n JC hiIClA eco tlmb;én de que=: 2+4 hOra:!" antCS dr:. Ias resenadas dedaraciones. el Sr. Movilla habla
\1nUndido que c:1 luldo ~cri un proccTiO pen::ll pirJ Juzgar a unas personas acusadas de supuestos delitos. sin
que Se. pnm~tub hAc~r nlnglin dP9 de Villol'lI.c.ion POlftlCil sobre la gestión dei senor Hormaechea))"

40 AI respecto, advierte PASCUAL SERRATS. R.: "La protecci6n constitucional deI derecho a un Juez imparcial y a
la asistencia de letrado (Comentaria a la STC 16211999, de 27 de septiembre)", en Revista General de' Derecho.
núm. 688,2000. p. 5273. deI riesgo que conlleva la estimación de la causa de recusación basada en la enemisud
CU};n<fo vfene proplci2dõl por ~ propio recurrente. ya que puede ser utilitada por ellitigance de mala fe como
té:cnlciJ dilatQri<l dei proc:;eso; por ella, conduye la autora que los Jueces han de ser prudentes. percatarse de
u! lmcndoni\lidi!d y nó reaccIonar precipitadamente viniendo finalmente a facilitar la consecución dei fin per·
~eguldo por-el reClf.unte de mil la fe.
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amistad como la de enemistad sea anterior ai proceso, no pudiéndose derivar, pues,

de la propia actuación jurisdiccional En consecuencia, no cabe presumir que existe

amistad entre el Juez y la parte porque aquél haya dictado, a lo largo dei proceso,

resoluciones favorables a ésta (y, por tanto, desfavorables a la otra parte), entre

otras cosas porque esta circunstancia es connatural ai proceso' l . Y en cuanto a las

decisiones pe~udiciales, la vía para su eventual reparación no ha de ser la recusación,

sino los medios que el ordenamiento pone a disposición de las partes para combatir

las resoluciones judiciales, esencialmente los medios de impugnación.

Según se ha resenado, el art, 27,3' LOj refiere la relación de amistad o enemistad

únicamente ai Juez y las partes. No obstante, ha senalado certeramente CALVO

SÁNCHEZ, que la amistad o enemistad entre el juzgador y el abogado de cualquie

ra de las partes puede indudablemente tener influencia en el ánimo dei primero e

inclinarlo a dictar una resolución parcial, de manera que la causal debiera extenderse

a las relaciones entre ellos sin que esta ampliación tenga que ir en detrimento de

la cordialidad que naturalmente ha de existir para la ~uidez de la administración de

Justicia, Con un criterio finalista, además, estima que la relación habría de hacerse

extensiva también a los procuradores o mandatarios e incluso a los representantes

en el proceso de cualquier de las partes'2.

4') Ser acreedor, deudor o garante de alguna de las partes, excepto de las enti

dades bancarias y financieras

Este tipo de relaciones, aunque sean económicas, descubren una conexión entre

el juez y las partes que, ya sea de dependencia o de superioridad según el papel que

cada uno desempene, pueden perturbar el ánimo de aquél o, ai menos, poner en

duda su imparcialidad.

41 Vid ARfAS DOMrNGUEZ. A,; La abstendón y la recusadon..•. op cit.. p 142.

42 CALVO SANCHEZ. M. C.: "La recusaci6n... (I)", Opa cit, p 90 Resalta la autora en 5U redente obra Contrai de
10 impordalidod... , Opa cit.• pp. 220 Y 55.. tr.ls mencionar diversas resoluciones deI TC en que se ha efectuado

esu interprecación extensiva que. pese ii que ya la habla postulado en 5U primer trabajo sobre la materia,
du.ado en 1988, no había sido esta la doctrina seguida, sino que. ai contrario, se había reducido el imbito de la

causa núm. 9 dei art. 219 LOPJ a las relaciones entre Magistrado y partes_ EI cambio operado en el seno dei TC.

aunque hasta el momento s610 se hara producido respecto de Magistrado de dicho Tribunal y en supuestos de

abstenci6n, debe ser bienvenido.
Efectivamente, hasta ese momento el TC ha venido considerando que no cabe la recusación por las relaciones

de amistad o enemisud que puedan existir entre el Juez y el abogado que asume la defensa de la parte; en el

ATe 204/1998, de 29 de septiembre. FJ 4, que cita las resoluciones anteriores sobre la cuestión, se asevera que:
"como ya se indic6 en el ATe 265/1988, (das instituciones de la abstención y la recusación san garantias de la

imparcialidad e independencia de los jueces y en cuanto tales pueden considerarse implicitamente indu idas en

cl derccho fundamental a ser jUlgado sin sufrir indefensión (art_ 24.1 C.E_»), que (incluso en 5U enunciado en el
art 14J dei PJ O_C P., cambiên invocado en la demanda) hay que entender referido (a las persanas en cuamo

éstas sean partes en sentido técnico procesa!. pues ellas y no quienes los representan y asisten en juicio san

los titulares dei derecho a la tutela judicial, a las garandas procesales, aI Jucz independiente e imparcial y a lo

no indefcnsión ( _) El Letrado ni cs parte oi es justiciable, sino asesor técnico de quien es una y otra cosa, y
en consecuencia ellegislador no incumple ni viola ningún mandato constitucional ai no reconocerle el derecho

a recusar» Y en el reciente ATe 117/1997 (recaído en un recurso de amparo interpuesto bajo la asistencia
técnica deI actual demandante de amparo, en relaci6n con la misma problemática) se anade que: (En la hip6te·

sls, que aquI no ha sido demostrada. de que existiera aquella manifiesta enemisud, la soluci6n acorde con las
garanúas deI art_ 24 C.E no consiste en que el jucz se aparte dei proccso, sino en que el justidable decida si

le conviene mantener el defensor que habla elegido. La imparcíalidad lo es respecto de quien solicita la tutela

judicial y no en relación con quienes. colaborando con la justicia, represenlan y defienden a los justiciables >~".
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La excepción que se prevé es razonable, ya que si la posición de parte la ocupa

una entidad bancaria o financiera, el nexo se diluye notablemente, de modo que

cabe presumir que en tal supuesto, no existe riesgo de parcialidad judicial43.

5') La exístencia de un Iitigio judicial pendiente con alguna de las partes.

Cautamente el precepto no distingue la naturaleza dei litigio que se está sustan

ciando, por lo que la pérdida de la apariencia de imparcialidad se exterioriza con

igual alcance cualquier sea aquélla (penal, civil, laboral, etc.) , aunque sí requiere que

ellitigo sea, en primer término, "judicial", con lo que parece que excluye otros su

puestos como la existencia de un procedimiento arbitral y. en segundo lugar, exige

que el pleito esté pendiente. con lo que la causa concunre desde el momento en

que se produzca la litispendencia hasta que el proceso termine por medio de reso

lución firme (en cuyo caso, observa Picá IJUNOY que podría intentarse el apar

tamiento dei juez por motivos de enemistad44). Senala igualmente este autor que el

litigio habrá de haberse promovido antes de que el ]uez intervenga en el proceso,

pues de otro modo se dejaría en manos dei litigante un modo fácil y fraudulento

de apartar ai juzgador que no sea de su agrado con la simple presentación de una

demanda contra él4s.

Por lo demás. esta causal concunre tanto cuando el ]uez ocupe la posición con

traria a la parte como cuando sea colitigantes. ya que se emplea la preposición "con"

y no "contra" alguna de las partes46.

6a) La interposíción de un litígio para inhabilitar a la magistrada o magistrado.

vocal. jueza o juez.

Pese a que la redacción dei precepto no es dei todo inequívoca, habrá de en

tenderse que esta causa autoriza la excusa y la recusación únicamente cuando la

inte'lJosición dei litigio es posterior a la intervención de la autoridad jurisdiccional en

el proceso, pues de otra forma aparecería el riesgo ai que se ha aludido más anriba,

esto es, podría la parte instar ellitigio de inhabilitación con la sola intención de sepa

rar ai juzgador que, por razones ajenas a la falta de imparcialidad, no le agrade47.

41 Ene supues(o. que no eJu. cOfltemplldo como lnd~c.nd'C1l[e ~n el ord~iUmle.ntO ~pilnot es englobildo por
CALVO SANCHEZ, M. c" "La recu,.dón... (II)". op. clt. p. n.cn el.r<- 219.10' LOPj (tenerin«,.!. dlreclD o
indil'ccto en e:l plt'!lto o c.uJ.u). clr.lI1do Iii. .1lrtan vuios iulOres que coloca" eiti sh.lJ~d6n e.ntr~ 11.5 causas que
Iucell aI juellnt.\blI. En camblo on eI ordenamlento IuUano. como ror.ere GALÁN GONZÁLez. c.: Pror0cà6n
d~ 'o rmporoolldad jvdJ6ot, ... op. clt... pp. 183 r18-4, la ~)(iJlenda de un Iflccré:J econôrnh:o çe h.. considerado
fllnd.lmemo bil5t:mu~ ql,le.)ustif'ic:I liII presenc.i.l de I1n Inm.ri:s Ifldireao p3~ de(~mlnar el rilllo e.n un concreto
sr.nddo. dlJiponlêndose expre5.J.mento que eJ JUd eSQ obligildo il 3.bn-eo.erJit' cu:ando eJ mf.rmo o lU mu r
[e.npn una reladón de trt!dito o debito coo algum de. Ias partes. o iU5 dclenson::s (ln.. 51.3 dei Codlct dI
Procedu.... qvllc) ,

44 PICO I JUNOr, j~ La Impardandad J"dklal_., op. dt.. p.70.
45 PICO I JUNOr. j: U> ,,,,pardDUdad judlôat_ op. ele.. p. 70.
46 CALVO SÁNC!"lEZ. M. C: "L. recu"ción (I)". ap. clt. p.88. que ,en.l. uimilmo. "" relaclón COII 01 ar!

219.8' LOPJ (q"a .emple. tllmblên I. p.l>.b "con"). que una Interprc.tacl6n ·telcológl.... dei pI'ccepto lIov> •
incluir en el <OCltCXCO de: esu causa eI pleItO "ju"to :a" una de lu p1rtCS. cn (undón dei llti3consordo que podrl:a
alujr encre c:lIo'S: ide.mh, b finalld:ad de 1;1 f"etusación '1 b dlncultild dr. 1!.IlQ1M t ..SlesuplJeuo eo el mod'io
rcl'e.ridQ a la 2imisQd (nUnll hvorecen enalmerprl!ta4;lón.

41 El ordenamiento espano! escablece una causa similar, si bien con un ámbito más limitado. art. 219.5 LOPJ: "Ha·
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7a
) Haber sido abogado, mandatario, testigo, perito o tutor en el proceso que

debe conocer.

Se desliza en esta causa un supuesto, la tutela (omitiéndose. en cambio, otro

tipo figuras, como la curatela -art. 316.4' CPP·), que pertenece ai ámbito de las re·

laciones personales o familiares y no ya, como el resto de situaciones, a la actuación

que el juzgador, en calidad distinta. haya desarrollado previamente en el proceso.

Por el contrario, y dentro de la participación que el juez puede haber tenido en

el proceso, olvida el precepto incluir ai Fiscal, ai que sí abarca, no obstante, el art.

316. \' CPP ("Haber intervenido en el mismo proceso como juez, fiscal, abogado.

mandatario, denunciante. querellante, perito o testigo") siendo así que su actuación

no se circunscribe ai proceso penal.

En el terreno de las omisiones, hay que resaltar además que se echa de menos la

previsión de excusa y recusación -ai modo en que se hace en el mentado art. 3 16.1'

CPP· en el caso de que el juez hay conocido dei proceso en la misma calidad pero

en una fase anterior, si bien esta circunstancia parece estar recogida en el núm. 8 dei

art. 27 LOj, como enseguida se verá.

Retomando las situaciones recogidas en la causa 6' dei art. 27, ésta comprende

tanto la prestación de servicios ejerciendo de abogado o mandatario como el haber

tomado conocimiento dei objeto dei proceso por un media distinto ai ejercicio

de la función jurisdiccional, tal como acontece cuando el juez ha intervenido en el

mismo asunto en calidad de testigo -percepción sensorial de hechos relevantes para

el proceso· o de perito -aportando ai proceso conocimientos técnicos, científicos

o prácticos48•.

8°) Haber manifestado su opinión sobre lo pretensión litigada y que conste en actuado
judiciar, excepto en los actuados conciliator;os.

EI término "opinión" significa. según el Diccionario de la lengua espanola de

la Real Academia Espanola, juicio, dictamen o parecer que se forma de una cosa

cuestionable. por lo que ha de entenderse que se establece aquí, como causa de

excusa y recusación, la previa actuación dei juez, incluso en igual calidad, pero en

una fase anterior dei mismo. y desplegando una actividad que implique la plasmación

en las actuaciones judiciales dei criterio que aquél haya sostenido sobre el objeto

dei proceso.

bt:r s do 5ílllc.lonõ1do ducipUnillMi1me.ntc en vlrwd de e)(p~ientu IncO'~do por dc(\um:lil o ) InlciatWJ de IlgtJn.l

de. la.! põ1rtes": se contempl:1. pues, s610 cJ caso ~ que e.I expediente i11lCIoNdor y:a hubimc;: termlnldo con la.
Impo'iti6n ai Jun do una nndoo disciplinaria. dejando Nor. d. r. causa. como rIO" GALÁN GONZÁlEZ. c.:
Proll",cJôn dc la fmpOJCiafjdod judida/.... op. ti., P 173. alll1lbar oido admitida, uiml", duran", I. ,ústancl.c16n
dei pro~o.lo (ual uI vcx..poranvogb. c.em b caun rclcridJ i1 t;ener un pleJm pendienre, pueda. cOhsidenrsc
impllclta en N :Im'bito dI!!: compreosión. En C\A'qurer aso. parea. que I~ dlcdón dd;ln. 27,,6' LOJ. ôlt ser mis
amplia, resulta más adecuada.

48 Vid. GÓMEZ MARTINEZ. c.: "la abstanti6n y rccu<ati6n ......, op. dr. p.256.
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Resulta plausible la previsión de esta causa ya que, con independencia de la

consideración que pueda merecer cada supuesto particular. en términos generales

cabe poner en cuestión la imparcialidad dei juzgador cuando ha tenido un contacto

previo con la causa que ahora se somete a su conocimiento.

Así ocurre, por eJemplo, en los casos recogidos en el art. 219.1 I' LOP): "Haber

participado en la instrucción de la causa penal o haber resuelto el pleito o causa en

anterior instancia". Si bien es cierto que en el proceso penal boliviano, a diferencia

dei espanol en que la instrucción es judicial, el director de la investigación es el Fiscal,

también lo es que el ]uez de Instrucción despliega unas competencias que pueden

comprometer su imparcialidad en ulteriores fases procesales. Dei mismo modo que

indudablemente menoscaba la imparcialidad, además de hacer ilusorio el derecho

ai recurso, la circunstancia de haber fallado el pleito en primera instancia, de modo

que, y ya en el ámbito de cualquier proceso, no únicamente en el penal, no es dable

que el ]uez que ha emitido una resolución sea el encargado o forme parte dei Tri

bunal encargado de revisaria_

La dicción dei art. 27.8' LO] difiere de la establecida en el art 316.2' CPP (mani

festación extrajudicial de la ?pinión sobre el proceso, que conste documentalmente),

pues esta última alude únicamente a la opinión extrajudicial, aunque con constancia

documental, y se conecta más con la exteriorización de un interés, aun indirecto, en

la causa. No obstante, se trata de una causa que puede quebrantar la imparcialidad,

o su apariencia, en cualquier tipo de proceso, por lo que sería recomendable su

incorporación a la LO). En efecto, si el juzgador ha realizado manifestaciones de las

puede colegirse la opinión que tiene sobre un asunto sometido a su enjuiciamiento,

cabe entender que existe interés indirecto dei mism049. Conviene dejar aquí sena

lado, en relación con la causa de excusa y recusación basada en el interés dei Juez,

que si bien está recogida en el art 316.3' CPP, la nueva LO] no la menciona, lo cual

resulta poco comprensible si se piensa, nuevamente, que estamos ante un motivo

que puede poner en entredicho la imparcialidad judicial con independencia dei or

den jurisdiccional en que el ]uez ejerza su función.

9') Ser o haber sido denunciante o querellante contra una de las partes, o denun

ciado o querellado por cualquiera de éstas con anterioridad a la iniciación dei

litigio.

Se regula aquí una relación recíproca entre partes y Juez (denunciante/denuncia

do, querellante/querellado), pero con una sustancial diferencia temporal: só lo apare

cerá la causa de excusa y recusación si, en el caso de las partes, la denuncia o querella

contra el ]uez se ha interpuesto con anterioridad ai comienzo dellitigio; obviamente,

se trata, una vez más, de impedir un uso espurio de estos modos de iniciación dei

proceso penal, Por idêntica razón, esto es, evitar que la causa pueda ser utilizada

..9 PICÓ IjUNOY. j.: Lo impardalidad judidal... op. de. pp. 86 Y55., donde diferencia entre las manifestaciones de
carácter jurídico y las de carácter político.
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de forma fraudulenta por el litigante, ha de entenderse que, para que despliegue su

eficacia, la denuncia o la querella han de haber sido admitidas a trámiteso.

Respecto de la denuncia o de la querella interpuestas frente ai juez, debe inter

pretarse en sentido amplio, admitiendo que concurre la causa observada si, aunque

se haya iniciado un proceso penal por denuncia o querella no dirigida expresamente

contra el juez, resulta éste imputado y la parte se constituye en acusador5/.

3. Limitaciones para recusaciones (art. 28 LOJ)

Establece el art. 28 LOj dos limitaciones para el ejercicio de la recusación:

I') En ningún caso la recusación podrá recaer sobre más de la mitad de una sala

plena. de una sala o tribunales de sentencia.

Esta limitación, cuya finalidad habrá de ser la conservación dei quórum mínimo

para el desarrollo de las funciones dei órgano judicial, veda, de forma terminante

("En ningún caso .. ,"), la posibilidad de recusar (no impidiéndose, en cambio, la

excusa) a más de la mitad de los componentes de los órganos que el precepto

indica

Ahora bien. Ia redacción de la norma suscita algún interrogante. En primer lugar.

y habida cuenta de que el CPP no recoge tal restricción sino que, además, prevé el

modo de suplir la falta de quórum (art 320), se plantea la cuestión de si la LO] ha

introducido un nuevo régimen que sustituye ai anterior o bien lo que este precepto

realmente prohíbe san las recusaciones "en bloque", como medio para impedir

un uso fraudulento dei mecanismo recusatorio, partiendo de la presunción de que

una recusación múltiple carece de fundamento por indiscriminada <lo que se hace

más perceptible en los órganos más numerosos, como la Sala Plena dei Tribunal

Supremo de justicia, integrada por nueve Magistradas o Magistrados Titulares, art.

33 LOJ). Senala Picá I jUNOYS2 que la recusación colectiva o de todo un Tribunal

no puede tener cabida, puesto que la recusación tiene un carácter subjetivo e indi

viduai; evidentemente ello no impide que proceda la recusación de cada uno de los

Magistrados que integran el Tribunal si existen motivos para ello.

Salvo que la causa en que se base la recusación se apoye en una actuación ju

diciai previa dei Tribunal, ciertamente no es fácil que en la práctica se presente el

50 Como nota ARfAS DOMfNGUEZ. A: La C1bstención y la recusoci6n .•. , op cito pp. 121-122. se trata de un
requúico con~t:ilnte(n~nre exigidQ po1" la.)url:lpnldeJ1cb, ii bletl iIIl,gun sector doc::trinaJ ...como r~aer~ d mismo
lucor- e5dll1" qu9 Ijl prt:J:undón de· adio o rUf:ntimTento puede. produclrse (on 19u.aJ lnle:.nfldtld por ai mero
he:t:ho d~ present1r I... dcnurKia o rnwtpo"~r la qut:n:Il'l, ~.unque !i~ rechu:ad...s y no lrrogucn ,,1 Juu COOI

c.ue"dll ulteriores. ~llque. amblen Ir: r(!con.oce que e$to IUpOndrl,2; un media riell pll~ con!lttulr una GUS~

d~ recuDción. Resulta ruortible. po,. dlo. 6iCir filo itdmiJi6n ~ tntnlte de II dtmunt:b o b q~,.cll;a. pues n~d~

objit1 para que d lunkiablc que 1.15' h~ya Y1UO t't'chu~<bl: pucda ~clc.ulilr b. re.cundón coo base cn 1;\ ~~miitild
entre él y el Juez...

5' CALVO SANCHEZ. M. C: "L, recus,ció" (II)". op ciL. p. 70

52 PICÓ 1IUNor. ).: La imparcia/idad judiciaL, op_ CiL. pp. 185·186,
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supuesto de hecho contemplado en esta norma Ahora bien, aun en el terreno de

la teoría, y tomando como referencia imprescindible el derecho constitucional ai

Juez imparcial, hay que considerar que no cabe limitar la posibilidad de recusación,

cuando está fundada, por razones de organización judicial Dicho de otro modo: el

ordenamiento jurídico ha de proveer de los medios necesanos para la sustitución

de los Magistrados, pues el derecho ai juez imparcial no puede verse anulado por

razones organizativas o estructuraleS5J.

2') No se podrá recusar a más de tres jueces sucesivamente.

EI laconismo dei precepto origina también alguna duda, pues cabe pensar que

se refiere a la que Picá I jUNOY54 denomina "recusación en cadena", esto es, la

recusación dei Juez lIamado a resolver la recusación, o bien a la recusación dei Juez

que reemplaza ai Juez recusado.

Las previsiones dei art. 9 LAPCAF sobre el órgano competente para resolver

la recusación (que alude ai juez superior, pero también a las Salas y ai Pleno) y dei

art. 320 CPP, que atribuye la competencia ai Tribunal superior, inclinan a optar por

la segunda interpretación. También el vocablo "sucesivamente" empleado por el

precepto, que se corresponde aquí con suceder o seguir alguien a otra persona,

aclara que la prohibición que se contempla es la relativa a la posibilidad de recusar,

superado ese límite cuantitativo de tres, ai Juez que reemplaza o sucede ai previa

mente recusado.

SJ En eSle senúrlo. Junque en reladórt con 111 ncce:sida.d. de que p:tn sil.lV;1;gu'31'dar' la lmparclalld.ld no abe: que
coJnc1d2 en uni mlsmi persona 1:1. hutrucción 'f la decis-16n de la caun. Iii. STEOH da 26 de oc.lubre de '298",
caso De Cubberc. 8élgicol §,35, il.flnnó qtle "fnc.umbe ~ lo~ Esado! Contrnantesi ordenar 5U sist.eIT'Q. judlei:.l dl:!
m......r. que I. perAlI.. respoodor .1.. wgood.. doi m:. 6.1 {Senteod. Gulchc de 10 juho 198'1 (TEDH 198'1,
10). alil abcu de lu cu:liei figurJ_ segun.menr.c lllnlpilrci"lid.1.d"
Pese:!: I. ellol puedc.n dane CHOS en ~ue el leghilador no prevea b (orma de sutticuc.iÔn de Ioli rnternbros de
un Tribunal 'I. en rallUpuesro; Iii re-eundón hub Invt~blc! la ton.1th:oclón deI mJsmo. Es-e' CaiO c-oolJ:!rnpI3do.
por c{t:mplo, e.n el ATe ~3]11007. de '27 de IlOvJembre. ~n eI que c.oncut'1ierQfl ii (orm-;r Pleno umbiên los
Mag1.str.1dos recundos., lo que .se justUia en ilccnd611 a 13 nee.esida.d de c.uTnpfir c.On bs: eJlCÍgenc :u: de q\lórum
esable<ldl$ en el.r<. I" de I. Lor Org~nlG dei Trlbun>J C9j1ftilUcioo.1. Se .fJ1Tll. eo "li> .entido on d FJ I dd
Au~o: "PQr rillones obvIas. que uiendcn gruo ala singular nU1Jr.lleu de e1tc Trlbun~ Coonltuclom.l. unir:o eo
5U géJ1ero rque 110 comicnte li lusdwd6n de rO! M-aghtndos que lo l:omponen. como õ\ b nece.sidad. muchu
vecC'5 Jubra)"i.da por la. doctrln:t constitucion:sl. de que la apllqciÔfl dei r~gimen de rCll:unción y ilbnendón no
condUl:G a rBufudos a.bsurdos o Ili1vemente ~rturb:ldQres que hHpld2n II Tribunal CoorotlJcian;:aJ cumpl r
con liS fundonêS que tfe.oe constil'udooillmente il.dgn-iub:r por Impos,ibllld.ad de quçdilr k:gillmeote cooform3do.
la. c c:o:adil prohlbld6n normiltJ~no rlgc. eo QrC<;LO, en el presente a.sUnto. PUC5, V' OU"O aso,..se produdrlil una.
pualizac.16n, por' princ.lpio lmlcepta.blc. en c:1 eJercicio de la junsdiccl6n coMtiwcional. De ahr. pc>(' untO. que,
efl.!iuput:nos de me: tipo, rC1lmwte excepcion:1lcji. efJ los qu.e, como 3hon ruc.c.de, SQ recun ~ un rujrrero de
10$ Ma.glstr1.do$ qoe _compancn eJ Tribunal Connitudonil que reduce d número de! JOi no rceuu.do'i hUQ el
extremo-de Impedir cOnluwl..- RI PIe110 con ct quórurn exigido per I~ ley. ta 5<ltvagtJill"dil dei cJer-cldo de stJ lu.
rbdlC.clón redam~ y lutdfia -II mitmo ôampo que forme" pa.rte dêl Pleno 101 propiO'l Magiurados rcwudos".
Como neta CALVO SÁNCHEZ, M. c,: Conlrol de I. b"PO,Óll/ldod.... cp. d~, p. 68. <fi este <:l'0'0 .nrepu.o 01
de.r-echo.l~ tutelilludiclil.l dccdvÕ( que provocw Iii &.ICA d que:. aI derecho lolluez Imp.u-cW. Si" embargo, -anoi
de 101 ilutora. "dificilr"cnre se eúmple: con b t\Iteb. judiciai electi~ si é1m no 5"e dispensa. por Jueces fmparclalc!.
La no cQmtltución de!! pleno no suponJ.a que la. lUlClil)tJdida.l (lO la. dIJP~nf11 !ino q,ue !lO se: dlsper1Jira ..ahof'il
(...l.....e ..n6 dd problem. poro .~trllk:U1do 011"<:. impartial". por 0110. condur. quo clleg[,I.dor dobiora
con~l::mp':lr e)cpreument.e 1<1 posibllldld de bJea de quórum como consec.uenda de la recusaci6n y arbitrar una
solüci6n par.1 e(lo.
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En cualquier caso, se opte por una u otra interpretación, la restricción puede

ser cuestionada fundadamente: la recusación es una garantía dei derecho ai Juez

imparcial, de manera que si concurre una causa que ponga en duda la imparcialidad

dei juzgador, no debe privarse ai justiciable dei derecho a utilizar aquel instrumento

jurídico con el que trata de preservarse la imparcialidad judicial. La consagración

constitucional dei derecho ai Juez imparcial (art, 120.1 CPE) implica necesariamente

la posibilidad de sustituir a todo aquel Juez que se presuma parcial.

La preocupación por el uso dilatorio o fraudulento de la recusación, único moti

vo que penmitiría sostener la solución contraria, encuentra una adecuada respuesta

en el rechazo a limine de la recusación si se fonmula con manifiesto abuso de dere

cho o en fraude procesalss, así como con el establecimiento de la condena en costas

y multa para las recusaciones temerarias o de mala fe.
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